






































 



 



 



Bogotá DC, 7 de Abril de 2020 
 
 
Respetado(a) señor(a) EDILMA VIDAL RAMOS 
 
 
La Superintendencia Nacional de Salud ha recibido su denuncia, radicada con el número PQRD200291736, , 
relacionada con una situación que pone en riesgo la integridad física o la vida del usuario, ante la posible vulneración 
de derechos en salud por indebida atención por parte de MEDIMAS.  
 
En razón a que MEDIMAS tiene el deber legal de garantizar su derecho (o el de su representado) a la Salud, su 
denuncia está siendo gestionada a través del Grupo Soluciones Inmediatas en Salud –SIS, mediante la impartición de 
instrucciones de inmediato cumplimiento que permitan superar la situación denunciada.  
 
En caso de que la entidad no atienda o no de respuesta efectiva a su solicitud en el término de dos (2) días hábiles 
contando a partir del día siguiente al recibo de la comunicación de traslado, sírvase informar a esta Superintendencia 
citando el número de radicación dado a su comunicación.  
 
En el evento en que su solicitud de lugar a la apertura de una investigación administrativa, le comunicaremos para 
efectos de que si así lo considera, se haga parte de la misma para hacer valer sus derechos en los términos 
establecidos en la ley.  
 
Los resultados de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control practicadas por la Superintendencia Nacional de 
Salud, están publicadas y pueden ser consultadas en cualquier momento en la página web institucional, 
www.supersalud.gov.co  
 
 
Cordialmente,  
 
MARIANELLA SIERRA SAA  
Superintendente Delegada para la Protección al Usuario  
Superintendencia Nacional de Salud  
Av Ciudad de Cali No. 5166  
PBX: 4837000; 018000513700  

"La Superintendencia Nacional de Salud comunica que, esta información es pública clasificada" 
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Bogotá D.C.,

Señor(a)
JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 No 14-33, piso 10
Teléfono: 3413519
Email: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C. 

Asunto.                                                  
Oficio: N.R.
Acción de Tutela: No. 2020-00231-00
Afectado: EDILMA VIDAL RAMOS 
Accionado: EPS-C MEDIMAS
Vinculado MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
Radicación en este Ministerio: 202042300638372
Tema: SERVICIO POS Y NO POS

Señor Juez:

ANDREA  ELIZABETH  HURTADO  NEIRA,   mayor  de  edad,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.682.025 de Bogotá, en  mi calidad de Directora Jurídica
del Ministerio de Salud y Protección Social, actuando en virtud de lo dispuesto por la Resolución 4479 del
17 de octubre de 2018, como representante del Ministerio para ejercer la defensa de los intereses de esta
Entidad, y de acuerdo a la  delegación otorgada por el Señor Ministro mediante Resolución 01960 del 23
de mayo de 2014, en atención al oficio de la referencia radicado en este Ministerio el día 28 de abril   de
2020,  dentro del término fijado por el despacho, me permito contestar el mismo con fundamento en los
siguientes argumentos: 

1. ANTECEDENTES

Se notifica la acción de tutela de la referencia mediante la cual, el accionante a través de este mecanismo
constitucional solicita se amparen sus derechos constitucionales a la salud, vida, a la dignidad humana y
a la integridad física presuntamente vulnerados por MEDIMAS EPS- C  y, en consecuencia, se ordene la
práctica  de  los  exámenes  de  laboratorios,  brindar  la  atención  especializada,  así  la  continuidad  del
tratamiento de politerapia en la IPS en el Instituto Nacional de Cancerología.

2. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA.

2.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

Sea lo primero resaltar,  que la acción de tutela de la referencia en contra del  Ministerio de Salud y
Protección Social,  es improcedente por falta de legitimación en la causa por pasiva, por cuanto esta
Cartera no ha violado, viola o amenaza violar los derechos invocados por el  accionante, teniendo en
cuenta, que de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 4107 de 20111, modificado por el Decreto
2562 de 20122, este Ministerio es un organismo perteneciente  a la  Rama Ejecutiva del Poder Público,
que actuando como ente rector en materia de salud, le corresponde la formulación y adopción de las
políticas, planes generales, programas y proyectos del sector salud y del  Sistema General de Seguridad
Social en Salud - SGSSS, de donde se deriva que  en ningún caso será responsable directo de la
prestación de servicios de salud.

Aunado a lo anterior, se debe aclarar que la competencia de las entidades del Estado es reglada, lo que
nos conduce a invocar el principio de responsabilidad consagrado en el artículo 121 de la Constitución
Política, según el cual “Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le
atribuyen la Constitución y la Ley”. (Negrilla fuera de texto).

1 Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y
Protección Social.

2 por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una Comisión Asesora y se dictan otras disposiciones.
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No obstante, es pertinente señalar que, de conformidad con las funciones asignadas a las Entidades
Promotoras de Salud – EPS, a partir de la expedición de la Ley 100 de 19933, éstas son las responsables
entre otras cosas, de garantizar a los usuarios del SGSSS la afiliación, el acceso a los servicios de salud
en las instituciones prestadoras de salud – IPS, con las cuales hayan establecido convenios o contratos
en su área  de influencia  o  en  cualquier  lugar  del  territorio  nacional,  verificando la atención integral,
eficiente,  oportuna y de calidad; en consecuencia, la garantía de la prestación de los servicios de salud a
los usuarios del sistema, se encuentra a cargo de las EPS del Régimen Contributivo o Subsidiado, a
través de los prestadores públicos o privados (IPS, ESE y profesionales de la salud independientes, entre
otros).

2.2. GARANTÍA DE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA SALUD DESPUÉS DE LA ENTRADA EN
VIGENCIA DE LA LEY 1751 DE 2015 ESTATUTARIA DE SALUD.

Con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1751 de 2015, existía un único paquete de servicios
ofertados y garantizados a los usuarios que era conocido como el Plan Obligatorio de Salud que a su vez
contemplaban unos servicios excluidos de este, a pesar de la existencia de tecnologías y servicios en
salud aprobados para su uso en el territorio nacional.  

Sin embargo, esta situación cambió con la expedición de la Ley 1751 de 2015, a cuyo tenor, el Ministerio
de Salud y Protección Social amplió el contenido del derecho a la salud, ampliación que se traduce en el
acceso a todas los  servicios y tecnologías en salud autorizados en el país para la promoción de la salud
y el diagnóstico, tratamiento, recuperación y paliación de la enfermedad, con dos fuentes de financiación
diferentes, excepto aquellos servicios y tecnologías que cumplen con alguno de los criterios de exclusión
contemplados en el inciso segundo de su artículo 15, servicios y tecnologías que no cubre el sistema de
salud.

La forma de garantizar el acceso a las tecnologías y servicios en salud disponibles en el país, se concreta
en los siguientes mecanismos de protección, que integran un solo paquete de servicios con dos fuentes
de financiación diferentes:  

1. Mecanismo de protección colectiva, cubre las prestaciones de salud que hacen parte del plan
de beneficios con cargo a la UPC y se encuentran descritas, actualmente en la Resolución 3512
de 20194 y sus anexos, (1. Listado de Medicamentos, 2. Listado de Procedimientos en Salud y 3.
Listado de Procedimientos de Laboratorio Clínico). 
Estos beneficios son garantizados por las EPS, y se financian con los recursos de la UPC.   Se
denomina mecanismo de protección colectiva porque para su financiación se mancomuna los
riesgos individuales al estimar la prima UPC, es decir, se estima la probabilidad de uso de cada
persona.  Estos recursos se transfieren de manera anticipada a la EPS. 
El valor de la prima del seguro, se determina con base en los costos de la prestación de los
servicios,  las  frecuencias  de  uso,  el  perfil  epidemiológico  y  la  carga  de  la  enfermedad,  el
portafolio de servicios y  tecnologías y  los costos  administrativos;  y  se calcula por  grupos de
riesgo: edad, sexo y zona geográfica. Esto último significa que la prima es mayor para los grupos
que tienen un mayor riesgo (ejemplo: las mujeres en edad fértil tienen una mayor prima colectiva
que los hombres, y el valor de la prima es mayor en zonas dispersas que en las no dispersas)  
Este  mecanismo,  actualmente,  financia  el  61%  de  los  medicamentos  y  el  85%  de  los
procedimientos médicos autorizados en el país.  

2. El mecanismo de protección individual comprende el conjunto de servicios y tecnologías en
salud  que  no  se  encuentran  descritas  en  el  mecanismo de  protección  colectiva,  que  están
autorizadas  en  el  país  por  la  autoridad  competente  y  que  no  cumplen  ningún  criterio  de
exclusión. 

3 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones

4 Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)
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Los servicios y tecnologías que hacen parte de este mecanismo, deben ser garantizados por las
EPS a la que se encuentren afiliados los usuarios,  antes de la expedición de la Resolución 205
de 2020 se pagaban por demanda con cargo a recursos especiales destinados para dicho fin,
esto  es  con cargo a recursos  de impuestos  generales y  contribuciones  administrados por  la
ADRES, sin embargo, el 17 de febrero de 2020 se expidió la resolución en comento, que regla-
mento el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019 en lo que se adoptó la metodología para calcular el
presupuesto máximo que tendrá cada EPS para la financiación de los servicios no financiados
con recursos de la UPC y no excluidos. Esto significa que a partir del 01 de marzo de 2020 la
EPS tanto del régimen subsidiado como del régimen contributivo cuentan con los recursos para fi-
nanciar todos los servicios autorizados en el país por la autoridad competente que no se encuen-
tren excluidos de la financiación del SGSSS. 

Conforme con lo anterior, para el paciente o el personal de salud prescriptor, el contenido del derecho es
transparente pues las tecnologías y servicios en salud autorizadas en el país están disponibles para su
prescripción o uso según corresponda y solo quedan excluidas las tecnologías en salud que cumplan con
los criterios establecidos en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015. 

Ahora bien,  de acuerdo con la mencionada Ley y atendiendo principalmente a sus artículos 9, 12 y 15,
referentes a los determinantes de la salud, la participación ciudadana y la prestación de los servicios de
salud respectivamente, el Ministerio de Salud y Protección Social lideró durante dos años (2015 a 2017)
la  construcción  del  procedimiento  técnico-científico,  de  carácter  público,  colectivo,  participativo  y
transparente  que  permite  en la actualidad  definir  las tecnologías  o  servicios  que  son explícitamente
excluidos de la financiación con recursos públicos asignados a la salud.

El proceso de exclusiones permite definir:

1.         Los servicios y tecnologías que son explícitamente excluidos de la financiación con recursos
públicos asignados a la salud.
2.         Por defecto, los servicios y tecnologías a las que todos los residentes del territorio nacional tienen
derecho  para  la  promoción  de  la  salud,  diagnóstico,  tratamiento  rehabilitación  y  paliación  de  la
enfermedad,  siempre y  cuando cumplan con  la  condición  de estar  autorizados  en  el  país  (INVIMA,
Minsalud-CUP-habilitación)  

Sustento normativo de las exclusiones

Es muy importante reiterar que los servicios y tecnologías que hoy garantiza el sistema de salud a través
de los mecanismos de protección individual o colectivo, corresponden a la totalidad de tecnologías en
salud autorizadas en el país, excepto aquellos servicios y tecnologías que cumplan con al menos uno de
los criterios de exclusión definidos en el artículo 15 de la Ley Estatutaria de Salud, a saber:

a)         Que tenga como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la
            recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas;  
b)         Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica; 
c)         Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica; 
d)         Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente; 
e)         Que se encuentren en fase de experimentación; 
f)          Que tengan que ser prestados en el exterior.

Lo anterior significa que los servicios y tecnologías que NO se financian con recursos del sistema de
salud,  por  orden de la ley estatutaria,  son aquellos que no pertenecen al  ámbito de la salud o que
cumplen aunque sea uno de los criterios enunciados.

Desarrollo del procedimiento de exclusiones

El procedimiento adelantado para la exclusión de los servicios y tecnologías contenidos en la Resolución
244 de 2019, se desarrolló en las cuatro (4) fases previstas en el artículo 8 de la Resolución 330 de 2017,
modificada por la Resolución 687 de 2018, a saber, i) fase de nominación y priorización;  ii)  fase de
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análisis técnico – científico;  iii)  fase de consulta  a  pacientes  potencialmente afectados y  iv)  fase de
adopción y publicación de la decisión, que sucintamente se describen a continuación:       
 
1.         Fase de nominación y priorización. Se recolectaron las fichas de postulación de las tecnologías o
servicios para su estudio y posible exclusión de la financiación con recursos de la salud, a través de la
herramienta Mi Vox Pópuli, las cuales posteriormente, en su conjunto, fueron presentadas a la ciudadanía
para recibir posibles objeciones, recomendaciones o aportes. Esta fase concluyó con el ordenamiento y
priorización para evaluar.

2.         Fase de análisis técnico-científico.  Se analizó y emitió el  concepto y recomendación técnico-
científica sobre la conveniencia y pertinencia de declarar las tecnologías en salud que fueron objeto de
postulación como exclusiones, atendiendo los criterios establecidos en el artículo 15, arriba mencionados.
En esta fase, el grupo de análisis técnico – científico analizó la información sobre las tecnologías en salud
objeto de posible exclusión, aportó la información adicional que consideró necesaria y emitió el concepto
y recomendación técnico-científica de las tecnologías analizadas, suscribiendo el acta correspondiente.
En  esta  fase  participaron  expertos  independientes  de  alto  nivel,  delegados  de  las  asociaciones  de
profesionales de la salud de la respectiva especialidad y este Ministerio. Como invitados, con voz pero sin
voto,  participaron  el  Instituto  de  Evaluación  de  Tecnologías  en  Salud  -  IETS  y  otros  invitados,
convocados  a  través  de  la  secretaría  técnica  del  procedimiento  técnico  –  científico  de  exclusiones.
Seguidamente intervino un panel de expertos que por intermedio de un proceso interactivo de discusión
acerca de las tecnologías nominadas, emitió su concepto.

3.         Fase de consulta a pacientes potencialmente afectados y ciudadanía: se consultó la opinión de la
ciudadanía y  de los pacientes  afectados por  las posibles exclusiones,  acerca de la conveniencia  de
declarar las tecnologías como exclusiones, utilizando para ello la metodología denominada Philips 6/6,
cuyos resultados quedaron plasmados en fichas y en el informe de la fase. 

4.         Fase de  adopción  y  publicación  de  las  decisiones.  Una vez  recibido  el  consolidado  de  las
opiniones de las asociaciones de usuarios y pacientes potencialmente afectados y los conceptos y las
recomendaciones del  Grupo de Análisis Técnico Científico, el  Ministerio de Salud y Protección Social
expidió la Resolución 244 de 2019. 

Al respecto debe señalarse que a la fecha hay 57 tecnologías y servicios excluidos de la financiación con
recursos  del  sistema  de  salud,  que  fueron  el  resultado  de  la  aplicación  del  procedimiento  técnico-
científico y participativo de exclusiones mencionado, en dos momentos, el primero correspondió al de las
nominaciones de febrero y marzo de 2017 y el segundo a las nominaciones recibidas en julio y agosto del
mismo año.

Para ambos momentos fueron desarrolladas las cuatro fases de dicho procedimiento. Producto del primer
momento se excluyeron 44 tecnologías y del segundo, 13 tecnologías. Las fichas de nominaciones, los
estudios técnicos adelantados por el IETS, las recomendaciones y conceptos de los grupos de análisis
técnico-científico y el análisis del Ministerio de Salud y Protección Social para la toma de decisión, así
como las resoluciones  respectivas,  se encuentran disponibles en la  herramienta Mi  Vox Pópuli  para
consulta  de  toda  la  ciudadanía.  (Consultar  en
https://www.minsalud.gov.co/salud/POS/Paginas/resultados-pos.aspx sección Exclusión).

3. EN CUANTO A LA SOLICITUD DE SERVICIOS DE SALUD 

Frente a los laboratorios solicitados por el accionante,  se debe indicar que los mismos, se encuentran
incluidos dentro del Plan de Beneficios en Salud – PBS, tal como lo describe el anexo 3 de la Resolución
3512 de 20195, “Por la cual se actualiza los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de
la Unidad de Pago por Capitación (UPC)”, en los siguientes términos:

90.3.8.95 CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS
90.3.8.67 TRANSAMINASA GLUTÁMICO OXALACÉTICA [ASPARTATO AMINO TRANSFERASA]
90.3.8.66 TRANSAMINASA GLUTÁMICO-PIRÚVICA [ALANINO AMINO TRANSFERASA]
90.3.8.33 FOSFATASA ALCALINA

5 Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)
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90.3.8.09 BILIRRUBINAS TOTAL Y DIRECTA
90.2.2.10 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS 

ÍNDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS ÍNDICES 
PLAQUETARIOS Y MORFOLOGÍA ELECTRÓNICA E HISTOGRAMA) AUTOMATIZADO

En cuanto a los servicios de CONSULTA POR ESPECIALISTA ONCOLOGIA,GASTROENTEROLOGIA
Y NUTRICION, se debe indicar que este servicio se encuentra incluido en la Resolución  3512 de 2019
“por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con Cargo a la Unidad de Pago por
Capitación”, en los siguientes términos:

 ARTÍCULO  12.  ACCESO  A  SERVICIOS  ESPECIALIZADOS  DE  SALUD.  Los
servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC cubren la atención
de todas las especialidades médico quirúrgicas aprobadas para su prestación en el
país, incluida la medicina familiar.  

Para acceder a los servicios especializados de salud, es indispensable la remisión por
medicina general, odontología general o por cualquiera de las especialidades definidas
como  puerta  de  entrada  al  sistema  en  el  artículo  10  de  este  acto  administrativo,
conforme a la normatividad vigente sobre referencia y contrarreferencia, sin que ello se
constituya en barrera para limitar el acceso a la atención por médico general, cuando el
recurso especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de
oferta en el municipio de residencia.
Si  el  caso  amerita  interconsulta  al  especialista,  el  usuario  debe  continuar  siendo
atendido por el profesional general, a menos que el especialista recomiende lo contrario
en su respuesta. Cuando la persona ha sido diagnosticada y requiere periódicamente
de  servicios  especializados,  puede  acceder  directamente  a  dicha  consulta
especializada sin necesidad de remisión por el médico u odontólogo general.

En relación con la elección de la IPS, el artículo  2.5.2.1.1.6 del Libro 2 de la Parte 5 del Título 2 del
Capítulo 1 del Decreto 780 de 20166 , dispuso: 
 

“(…) ARTICULO 2.5.2.1.1.6 RÉGIMEN GENERAL DE LA LIBRE ESCOGENCIA. El régimen
de la libre escogencia estará regido por las siguientes reglas: 
(...)
5.  La Libre Escogencia de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.   La Entidad
Promotora de Salud garantizará al afiliado la posibilidad de escoger la prestación de los servicios
que integran el Plan Obligatorio de Salud entre un número plural de prestadores. Para este
efecto,  la  entidad  deberá  tener  a  disposición  de  los  afiliados  el  correspondiente  listado  de
prestadores de servicios que en su conjunto sea adecuado a los recursos que se espera utilizar,
excepto cuando existan limitaciones en la oferta de servicios debidamente acreditadas ante la
Superintendencia Nacional de Salud.
La  Entidad  Promotora  de  Salud  podrá  establecer  condiciones  de  acceso  del  afiliado  a  los
prestadores de servicios, para que ciertos eventos sean atendidos de acuerdo con el grado de
complejidad de las instituciones y el grado de especialización de los profesionales y se garantice
el manejo eficiente de los recursos. 
La Entidad Promotora de Salud deberá garantizar al usuario de Planes Complementarios la
disponibilidad de  prestadores de tales  servicios,  sin  que  por  ello  sea  obligatorio  ofrecer  un
número plural de los mismos.”(Resaltado fuera de texto)(…)”

Así las cosas, las EPS se encuentran obligadas a ofrecer a sus afiliados un número plural de prestadores,
con el fin de garantizar a sus afiliados la posibilidad de escoger. En ese sentido, su deber, se centra en
organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el Plan Obligatorio de Salud,
con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados. Con este propósito gestionan y coordi-
nan la oferta de servicios de salud, directamente o a través de la contratación con instituciones
prestadoras de servicios y con profesionales de salud, implementando sistemas de control de costos
y procedimientos de garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en
las instituciones prestadoras de salud.

6 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”
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En consecuencia, la libertad de escogencia de IPS se circunscribe a las instituciones que ofrece la
Entidad  Prestadora  de  Salud  con  las  cuales  tiene  contrato,  y  será  dentro  de  esta  lista  de
instituciones que el usuario escoge la IPS de su preferencia.

Frente  al  procedimiento  denominado POLITERAPIA  ANTINEOPLASTICA,  solicitado  por  el
accionante,  se debe indicar que el mismo, se encuentra incluido dentro del Plan de Beneficios en Salud –
PBS, tal como lo describe el anexo 2 de la Resolución 3512 de 2019[1], “Por la cual se actualiza los
servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)”,
en los siguientes términos:

99.2.5. RÉGIMEN DE TERAPIA ANTINEOPLÁSICA (CICLO DE TRATAMIENTO)

Ahora bien, frente al requerimiento de pago de copagos o cuotas moderadoras, es pertinente traer a
colación  lo  establecido  en  el  artículo  124 de la  citada  resolución,  en  la  cual  se tiene  que  algunas
enfermedades de alto costo como la enfermedad renal, se encuentra exoneradas de los mismos en las
siguientes reglas:

 
‘’ARTÍCULO 124. ALTO COSTO. Sin implicar modificaciones en los servicios y tecnologías de
salud financiados con recursos de la UPC, entiéndase como de alto costo para efectos del no
cobro de copago, los siguientes eventos y servicios:
 
A. ALTO COSTO RÉGIMEN CONTRIBUTIVO:
1. Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y córnea.
2. Diálisis peritoneal y hemodiálisis.
3. Manejo quirúrgico para enfermedades del corazón.
4. Manejo quirúrgico para enfermedades del sistema nervioso central.
5. Reemplazos articulares.
6. Manejo médico quirúrgico del paciente gran quemado.
7. Manejo del trauma mayor.
8. Diagnóstico y manejo del paciente infectado por VIH/SIDA.
9. Quimioterapia y radioterapia para el cáncer.
10. Manejo de pacientes en Unidad de Cuidados Intensivos.
11. Manejo quirúrgico de enfermedades congénitas.”

 
Así las cosas, para los afiliados al  régimen contributivo los eventos y servicios de alto costo son la
hemodiálisis,  mientras  que  para  los  afiliados  al  régimen subsidiado es  todo  tratamiento integral  del
paciente con cáncer.
 
Ahora bien, el tratamiento integral se debe a lo establecido en las coberturas del POS contenidas en
la Resolución 3512 de 2019 “por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con
Cargo a la Unidad de Pago por Capitación” y en especial lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 3
que señala los principios generales para aplicación del Plan Obligatorio de Salud así:
 

‘’  (…)  ARTÍCULO  3.  PRINCIPIOS  GENERALES  PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS DE SALUD FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA UPC.
Sin perjuicio de los principios contenidos en la Ley Estatutaria de Salud (1751 de 2015),
para la prestación de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la
UPC, se tendrán en cuenta los siguientes principios:
 
1. Integralidad. Todos los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC

para la promoción de la  salud,  prevención,  diagnóstico,  tratamiento,  rehabilitación y  paliación
de la enfermedad, deben incluir 10 necesario para su realización, de tal forma que se cumpla
con la finalidad del servicio, según lo prescrito por el profesional tratante. (…)”.

Frente al  medicamento “DEXAMETASONA Y DENOSUMAB” solicitado por  el  accionante,   se debe
indicar que el mismo, se encuentra incluido dentro del Plan de Beneficios en Salud – PBS, tal como lo
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describe el anexo 1 de la Resolución 3512 de 20197, “Por la cual se actualiza los servicios y tecnologías
de  salud  financiados  con  recursos  de  la  Unidad  de  Pago  por  Capitación  (UPC)”,  en  los  siguientes
términos:

118 H02AB02
DEXAMETASONA

(ACETATO)

INCLUYE TODAS LAS
CONCENTRACIONES Y

FORMAS
FARMACÉUTICAS SALVO:

FORMAS
FARMACÉUTICAS DE

ADMINISTRACIÓN ORAL
O IMPLANTE

INTRAVÍTREO

 

119 H02AB02
DEXAMETASONA

(FOSFATO)

INCLUYE TODAS LAS
CONCENTRACIONES Y

FORMAS
FARMACÉUTICAS SALVO:

FORMAS
FARMACÉUTICAS DE

ADMINISTRACIÓN ORAL
O TÓPICA O IMPLANTE

INTRAVÍTREO

 

349 L03AA13 PEGFILGRASTIM

INCLUYE TODAS LAS
CONCENTRACIONES Y

FORMAS
FARMACÉUTICAS

FINANCIADO CON
RECURSOS DE LA UPC

PARA PROFILAXIS Y
TRATAMIENTO DE

NEUTROPENIA FEBRIL
EN PACIENTES QUE

RECIBEN
QUIMIOTERAPIA

CITOTÓXICA PARA
TRATAMIENTO DEL
CÁNCER (TUMORES

SÓLIDOS Y LINFOMAS)

186 V03AF03 FOLINATO DE CALCIO

INCLUYE TODAS LAS
CONCENTRACIONES Y

FORMAS
FARMACÉUTICAS

 

181 L01BC02 FLUOROURACILO

INCLUYE TODAS LAS
CONCENTRACIONES Y

FORMAS
FARMACÉUTICAS

 

EN CUANTO A LAS OBLIGACIONES DE LA EPS

El Artículo 9 de la Resolución 3512 del 26 de diciembre de 2019, señala las obligaciones que tienen las
EPS respecto a la prestación de los servicios en salud, cuando las tecnologías se encuentran incluidas
dentro del Plan de Beneficios, así: 

“ARTÍCULO 9.  GARANTÍA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. Las EPS o las
entidades que hagan sus veces, deberán garantizar a los afiliados al SGSSS el acceso efectivo
a los servicios y tecnologías en salud, para el cumplimiento de la necesidad y finalidad del
mismo, a través de su red de prestadores de servicios de salud. De conformidad con la Ley
1751 de 2015, en caso de atención de urgencias y según lo dispuesto en el artículo 23 de este
acto administrativo, las EPS o las entidades que hagan sus veces, deberán garantizarla en

7 Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)
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todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), habilitadas para tal fin en el
territorio nacionall.” 

Como quiera que la obligación en la prestación del servicio recae exclusivamente sobre la EPS, no le
asiste derecho alguno a ejercer RECOBRO ante la Administradora de los Recursos del Sistema General
de Seguridad Social en Salud ADRES. 

PRESCRIPCIÓN DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS NO CUBIERTAS CON RECURSOS DE LA UPC

 Respecto al medicamento  “OXALIPLATINO, ONDANSETRON Y FOAPREPITANT”,  solicitado por el
accionante, mediante la presente acción constitucional, se debe indicar que el mismo no se encuentra in-
cluido en el anexo 1 de la Resolución 3512 de 20198, “Por la cual se actualizan los servicios y tecnolo-
gías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación” (UPC)”.

En virtud de lo anterior y en aras de dinamizar el proceso de accesibilidad a los servicios de salud no
cubiertos con cargo a la UPC y darle transparencia al trámite de los recobros por estos servicios ante
ADRES, el Ministerio de Salud y Protección Social implementó el procedimiento para el acceso, reporte
de prescripción,  suministro  y  análisis  de la  información  de tecnologías  en  salud  no financiadas  con
recursos  de  la  Unidad  de  Pago  por  Capitación  -  UPC y  de  servicios  complementarios,  fijando  los
requisitos, términos y condiciones para la presentación de recobros/cobros ante la ADRES estableciendo
el conducto de verificación, control, pago y seguimiento de dichas solicitudes, cuando a ello hubiere lugar,
a través de la herramienta tecnológica MIPRES, regulada mediante la Resolución 1885 de 2018, y las
demás que la modifiquen.

Aunado a lo anterior,  el  literal  k del  artículo 6 de la Ley 1751 de 2015, establece la eficiencia como
principio esencial del derecho fundamental a la salud, según el cual “El sistema de salud debe procurar
por  la  mejor  utilización social  y  económica de los recursos,  servicios y  tecnologías disponibles para
garantizar el derecho a la salud de toda la población.”

En tal sentido, en el artículo 4 ibídem, se describen las responsabilidades que se encuentran a cargo de
los agentes de sistema, en los siguientes términos:

“(…)  Artículo 4.  Responsabilidades de los  actores.  El  procedimiento de  acceso,  reporte de
prescripción,  suministro,  verificación, control,  pago y análisis de la información de tecnologías en
salud no financiadas con recursos de la UPC o servicios complementarios debidamente prescritos
y aprobados por la junta de profesionales según normatividad vigente,  es responsabilidad de los
agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así: 

1.  Profesional de  la  salud. Corresponde a  los  profesionales de  la  salud:  i)  prescribir las
tecnologías en  salud no  financiadas con  recursos de  la  UPC,  así como los  servicios
complementarios que deberán aprobarse por junta de profesionales, ii) reportar la prescripción de
forma oportuna, clara, debidamente justificada con información pertinente y útil de acuerdo con el
estado clínico el  diagnóstico y la  necesidad del  usuario, en la  herramienta tecnológica dispuesta
para ello, iii) complementar o corregir la información relacionada con la prescripción en caso de ser
necesario. iv)  utilizar correctamente los  formularios de  contingencia en los  casos previstos en el
artículo 16 de la presente resolución, v) diligenciar correctamente la herramienta tecnológica. 

2.  Entidades Promotoras de  Servicios (EPS) y  Entidades Obligadas a  Compensar (EOC).
Corresponde a  las EPS  y  EOC:  i)  garantizar el  suministro oportuno,  a  través de  la  red  de
prestadores o proveedores definida, de las tecnologías en salud no financiadas con recursos de la
UPC o de servicios complementarios prescritos por los profesionales de la salud y aprobados por
junta de profesionales de la salud: ii)  recaudar los dineros pagados por concepto de copagos. iii)
cumplir con los  requisitos y  procedimientos definidos para la  presentación de  las solicitudes de
recobro/cobro;  iv)  disponer de  la  infraestructura tecnológ1ca  y  de  las condiciones técnicas y
administrativas requeridas para que el reporte de prescripción funcione oportuna y eficientemente
en  el  marco de  sus obligaciones.  v)  realizar las validaciones administrativas orientadas a

8 Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación).
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determinar la  existencia del  usuario,  su régimen y el  estado de afiliación y en caso de encontrar
mcons1stencias  relacionadas con  identificación y  afiliación,  resolverlas dentro de  las doce (12)
horas siguientes sin que se ponga en riesgo la prestación del servicio, vi) realizar la transcripción
de las tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC, otras tecnologías o servicios
complementarios ordenadas med1ante  fallos de  tutela en la  herramienta tecnológica dispuesta
para  tal fin  o en los  formularios de  contingencia conforme el  presente acto administrativo;  vii)
reportar a  este Ministerio la  información necesaria relacionada con el  suministro efectivo de  las
tecnologías en  salud o  servicios complementarios de  que trata esta resolución,  viii)  establecer
canales de  comunicación eficientes y  brindar información adecuada y  veraz,  que permitan dar
trámite oportuno a  las solicitudes  efectuadas por los  profesionales de la  salud y  usuarios,  ix)
Garantizar la capacitación e idoneidad del personal. y x) las demás que se prevean en el marco del
procedimiento establecido en la presente resolución. 

3.  Instituciones Prestadoras de  Salud (IPS). Es responsabilidad de  las IPS:  i)  suministrar,
dispensar o  realizar las tecnologías en  salud no  financiadas con  recursos de la UPC,  así como
servicios complementarios prescritos por los  profesionales de  la  salud en  el  marco de  las
obligaciones contractuales con las EPS y EOC, ii) utilizar la herramienta tecnológica dispuesta por
este Ministerio para  que sus profesionales de la  salud prescriban dichas tecnologías en  salud o
servicios complementarios, iii)  brindar las condiciones técnicas y  administrativas requeridas para
que el reporte de prescripción funcione oportuna y eficientemente en el marco de sus obligaciones.
iv)  entregar a  las EPS-EOC y a la  autoridad competente toda la  información relacionada con el
suministro efectivo de  las tecnologías en  salud o  servicios complementarios,  v)  gestionar la
conformación de  las Juntas de  Profesionales de la  salud y velar  por el  cargue oportuno de  sus
decisiones cuando aplique, vi)  establecer canales de  comunicación efic1entes  que permitan dar
trámite oportuno a  las solicitudes  efectuadas por los  profesionales de  la  salud y  usuarios,
propendiendo por la  garantía de  la  prestación de  los  servicios de  salud;  vii)  garantizar la
capacitación e  idoneidad del  personal,  viii)  Brindar información adecuada y  veraz en  forma
oportuna de acuerdo con las responsabilidades de los actores establecidas en esta resolución y,
ix) las demás que se prevean en el marco del procedimiento establecido en la presente resolución.
(…)”

De esta manera, se claro que la herramienta tecnológica MIPRES, comprende una serie de ventajas,
dentro de las cuales se encuentra las de registrar y reportar de manera directa (sin mediación de ninguna
instancia ni aprobación de un actor adicional), por los profesionales de la salud las prescripciones de los
servicios y tecnologías en salud no cubiertas por el PBS con cargo a la UPC; dentro de este grupo de
prestaciones, se encuentran los servicios complementarios, los de soporte nutricional y los medicamen-
tos cuya indicación no cuenta con registro sanitario del INVIMA y que hacen parte de los reportes cons-
truidos con la información reportada por las Sociedades Científicas o estén incluidas en el listado los
Usos No Incluidos en el Registro Sanitario – UNIRS, en estos tres casos, además de la prescripción
efectuada por el profesional de la salud, se requiere concepto de la Junta de Profesionales de la Salud
que funcione en la respectiva Institución Prestadora de Servicios de Salud – IPS, con el objeto de anali -
zar la pertinencia y necesidad de los servicios.

Como consecuencia de lo anterior, la implementación de “MIPRES”  elimina el trámite de autorización
ante el Comité Técnico Científico – CTC, previendo una disminución de los tiempos de entrega de los
servicios y tecnologías no incluidas en el Plan de Beneficios  con cargo a la Unidad de Pago por Capita -
ción – UPC, con lo cual, se espera que los servicios se brinden con mayor oportunidad a los usuarios.

Cabe resaltar que, a partir del 1 de abril de 2019, la prescripción de los servicios y tecnologías no finan -
ciadas con recursos de la UPC, pero tampoco excluidos, se debe realizar a través de la herramienta Mi-
pres, tanto en el régimen subsidiado como en el régimen contributivo. 

4. EN CUANTO A LAS SOLICITUDES SUBSIDIARIAS QUE SE PUEDAN RECONOCER DEN-
TRO DEL TRÁMITE TUTELAR 
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Respecto  a  los  Copagos  o  cuotas  Moderadoras:  Los  Copagos  y  las  cuotas  moderadoras   se
establecen en el  artículo 187 de la Ley 100 de 1993 y se crearon con el  objeto de  racionalizar  la
utilización de los servicios de salud y contribuir a la financiación del servicio.

Los COPAGOS  tienen como finalidad ayudar a financiar  el  sistema de salud.  Esto se presenta
cuando al  beneficiario le ordenan un procedimiento quirúrgico o un tratamiento de alto costo y debe
ayudar  a  pagarlo  a  través  del  Copago.  Se  aplicará  única  y  exclusivamente  a  los  afiliados
beneficiarios, no al cotizante.

Por su parte, la cuota moderadora  tiene por objeto regular la utilización del servicio de salud y
estimular su buen uso, promoviendo la inscripción en los programas de atención integral desarrollados
por las EPS. Se cobra a cotizantes y beneficiarios, así por ejemplo; cuando un cotizante o su beneficiario
acudan a una cita, deben pagar una cuota moderadora. 

Este aspecto fue regulado por el entonces Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud a través del
Acuerdo 0260 del 4 de febrero de 2004, por medio del cual se define el régimen de pagos compartidos y
cuotas moderadoras dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, señalando en
el artículo 7:

     “(…)
Servicios  sujetos  al  cobro  de  copagos.  Deberán  aplicarse  copagos  a  todos  los  servicios
contenidos en el Plan Obligatorio de Salud, con excepción de:

1. Servicios de promoción y prevención.

2. Programas de control en atención materno infantil.

3. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles.

4. Enfermedades catastróficas o de alto costo.

5. La atención inicial de urgencias.

6. Los servicios enunciados en el artículo precedente.” (Resaltado fuera del texto original.)

Así las cosas, es importante verificar si la prestación del servicio se encuentra sujeta al cobro de cuota
moderadora o copagos.

Respecto al Tratamiento Integral:  A este punto resulta procedente manifestar que la pretensión es
vaga y genérica, por lo que es necesario que el paciente o su médico tratante precise cuáles son los
medicamentos  y  procedimientos  requeridos,  a  fin  de  que  esta  entidad  pueda  determinar  si,  es
procedente su cubrimiento a través de alguno de los mecanismos de protección mencionados en el
numeral 1. Sin embargo, en relación con el reconocimiento de esta petición, se debe advertir que el fallo
de tutela no puede ir más allá de la amenaza o vulneración de los derechos y pretender protegerlos a
futuro, pues al hacerlo desbordaría su alcance y además se incurriría en el error de otorgar servicios y
tecnologías que sin el concepto medico de por medio, su pertinencia frente al paciente es incierta, ya que
los tratamientos o determinados servicios son pertinentes para ciertos pacientes, dependiendo de sus
patologías y condiciones específicas y solo el médico o el profesional de la salud correspondiente, puede
determinar s procedencia frente al paciente. 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha manifestado recientemente, en su Sentencia T469 de
2014, que: “En este orden de ideas, por vía de la acción de tutela, el juez debe ordenar la entrega de
todos los servicios médicos que sean necesarios para conservar o restablecer la salud del paciente,
cuando la entidad encargada de ello no ha actuado con diligencia y ha puesto en riesgo sus derechos
fundamentales, siempre que exista claridad sobre el tratamiento a seguir, a partir de lo dispuesto por el
médico tratante.

Lo anterior ocurre, por una parte,  porque no es posible para el juez decretar un mandato futuro e
incierto, pues los fallos judiciales deben ser determinables e individualizables ; y por la otra, porque
solo  corresponde la  profesional  de  la  salud  competente  puntualizar  la  orden  de  servicios  de salud.
(Subrayado fuera de texto).

AG



*202011300603961*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202011300603961
           Fecha: 29-04-2020  

Página 11 de 12        
5. EN CUANTO A LAS SOLICITUDES SUBSIDIARIAS QUE SE PUEDAN RECONOCER DEN-

TRO DEL TRÁMITE TUTELAR 

Respecto  a  los  Copagos  o  cuotas  Moderadoras:  Los  Copagos  y  las  cuotas  moderadoras   se
establecen en el  artículo 187 de la Ley 100 de 1993 y se crearon con el  objeto de  racionalizar  la
utilización de los servicios de salud y contribuir a la financiación del servicio.

Los COPAGOS  tienen como finalidad ayudar a financiar  el  sistema de salud.  Esto se presenta
cuando al  beneficiario le ordenan un procedimiento quirúrgico o un tratamiento de alto costo y debe
ayudar  a  pagarlo  a  través  del  Copago.  Se  aplicará  única  y  exclusivamente  a  los  afiliados
beneficiarios, no al cotizante.

Por su parte, la cuota moderadora  tiene por objeto regular la utilización del servicio de salud y
estimular su buen uso, promoviendo la inscripción en los programas de atención integral desarrollados
por las EPS. Se cobra a cotizantes y beneficiarios, así por ejemplo; cuando un cotizante o su beneficiario
acudan a una cita, deben pagar una cuota moderadora. 

Este aspecto fue regulado por el entonces Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud a través del
Acuerdo 0260 del 4 de febrero de 2004, por medio del cual se define el régimen de pagos compartidos y
cuotas moderadoras dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, señalando en
el artículo 7:

     “(…)
Servicios  sujetos  al  cobro  de  copagos.  Deberán  aplicarse  copagos  a  todos  los  servicios
contenidos en el Plan Obligatorio de Salud, con excepción de:

7. Servicios de promoción y prevención.

8. Programas de control en atención materno infantil.

9. Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles.

10. Enfermedades catastróficas o de alto costo.

11. La atención inicial de urgencias.

12. Los servicios enunciados en el artículo precedente.” (Resaltado fuera del texto original.)

Así las cosas, es importante verificar si la prestación del servicio se encuentra sujeta al cobro de cuota
moderadora o copagos.

Respecto al Tratamiento Integral:  A este punto resulta procedente manifestar que la pretensión es
vaga y genérica, por lo que es necesario que el paciente o su médico tratante precise cuáles son los
medicamentos  y  procedimientos  requeridos,  a  fin  de  que  esta  entidad  pueda  determinar  si,  es
procedente su cubrimiento a través de alguno de los mecanismos de protección mencionados en el
numeral 1. Sin embargo, en relación con el reconocimiento de esta petición, se debe advertir que el fallo
de tutela no puede ir más allá de la amenaza o vulneración de los derechos y pretender protegerlos a
futuro, pues al hacerlo desbordaría su alcance y además se incurriría en el error de otorgar servicios y
tecnologías que sin el concepto medico de por medio, su pertinencia frente al paciente es incierta, ya que
los tratamientos o determinados servicios son pertinentes para ciertos pacientes, dependiendo de sus
patologías y condiciones específicas y solo el médico o el profesional de la salud correspondiente, puede
determinar s procedencia frente al paciente. 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha manifestado recientemente, en su Sentencia T469 de
2014, que: “En este orden de ideas, por vía de la acción de tutela, el juez debe ordenar la entrega de
todos los servicios médicos que sean necesarios para conservar o restablecer la salud del paciente,
cuando la entidad encargada de ello no ha actuado con diligencia y ha puesto en riesgo sus derechos
fundamentales, siempre que exista claridad sobre el tratamiento a seguir, a partir de lo dispuesto por el
médico tratante.

Lo anterior ocurre, por una parte,  porque no es posible para el juez decretar un mandato futuro e
incierto, pues los fallos judiciales deben ser determinables e individualizables ; y por la otra, porque
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solo  corresponde la  profesional  de  la  salud  competente  puntualizar  la  orden  de  servicios  de salud.
(Subrayado fuera de texto).

6. PRETENSIONES

En consecuencia, solicitamos respetuosamente exonerar al Ministerio de Salud y Protección Social, de
toda responsabilidad que se le pueda llegar a endilgar dentro de la presente acción de tutela, no obstan -
te, en caso de ésta prospere se conmine a la EPS a la adecuada prestación del servicio de salud confor -
me a sus obligaciones, siempre y cuando no se trate de un servicio excluido expresamente por esta Car -
tera, ya que como se explicó todos los servicios y tecnologías autorizados en el país por la autoridad
competente deben ser garantizados por la EPS independientemente de la fuente de financiación, sin em-
bargo, en el evento en que el despacho decida afectar recursos del SGSSS, solicitamos se vincule a  la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES.

7.  NOTIFICACIONES

Las recibiremos en la Dirección Carrera 13 No. 32 76 Bogotá D.C, o vía fax al teléfono  3305050 (fax
directo)  y  se confirma en  el  teléfono  3305000  extensión  1052 -  1044,  o  vía  correo  electrónico a  la
dirección: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co. 

Cordialmente, 

ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Directora Jurídica

Trascribió/ Elaboro/ mguzman
Reviso: Yamile O
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 12 No. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: requerimientos@medimas.com.co 
Teléfono comercial 1: 5559300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 12 No. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1: 5559300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso
verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia,  incluyendo  la  promoción  de  la  afiliación  a éste en su
ámbito  geográfico, la organización y garantía de la prestación de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo  de  tal  actividad,  esta sociedad podrá desarrollar todas
las  actividades  que  le  son propias, dentro del marco normativo que
regula  el  ejercicio  de  esta  actividad en Colombia. Para este fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado, garantizando siempre
la  libre  escogencia del usuario, y remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  girar a la
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entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 organizar y garantizar la
prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
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necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; e. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
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a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
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                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen   las   facultades   para   celebrar   o  ejecutar,  sin  otras
limitaciones  que las establecidas en estos estatutos, todos los actos
o  contratos comprendidos dentro del objeto social de la entidad y los
que  se  relacionen con la existencia y funcionamiento de la misma. La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo   del   objeto   social,   las   siguientes   funciones   y
atribuciones:   48.1   Representar  a  la  sociedad  administrativa  y
contractualmente.  48.2  Preparar,  previo  visto  bueno  de  la junta
directiva,  el  modelo  de  negocios  de  la  sociedad, el cual deberá
someter  a consideración de la asamblea general de accionistas para su
aprobación.   48.3   Ejecutar   y   hacer   ejecutar  los  acuerdos  y
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la asamblea
general  de  accionistas  o  a  la  junta  directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
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previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la junta
directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la junta directiva en tiempo
oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  junta  directiva o la asamblea general de accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  junta  directiva o la asamblea general de accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
 
                                           Página 8 de 30



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de abril de 2020 Hora: 10:55:18

                                       Recibo No. AA20302303

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20302303E6F39

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
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agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  Martinez Guarnizo Alex Fernando            C.C. 000000079486404
Que  por  Acta no. 35 de Junta Directiva del 19 de septiembre de 2019,
inscrita el 4 de octubre de 2019 bajo el número 02512473 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Segura Rivera Freidy Dario                 C.C. 000000080066136
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  Segura Rivera Freidy Dario                 C.C. 000000080066136
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Fonseca Ramos Mary                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  Chaparro Muñoz Luis Alfredo                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  Cuellar Saenz Zoilo                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
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  Mendez Arenas Carlos Miguel                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  Guzman Rodriguez Adriana Maria             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Duran Ariza Jose Antonio                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Peña Gonzalez Jose Guillermo               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  Samper Insignares Luis Alfonso             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  Carrera Quintana Jose Eugenio              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  Uribe Botero Monica Patricia               C.C. 000000051626043
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  cuarto  renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
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Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  tercer  renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
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extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
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demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
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actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
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demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
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del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
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requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
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representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  no  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
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representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
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culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  no  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
 
                                          Página 21 de 30



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de abril de 2020 Hora: 10:55:18

                                       Recibo No. AA20302303

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20302303E6F39

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
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fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
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nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
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las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
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S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
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calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 6 de diciembre
de 2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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FORMATO AUDITORIA TUTELAS – RESOLUCION 205 Y 206 

  

1. INFORMACION GENERAL 

FECHA RADICACION EN EPS 29/04/2020 17:02 

FECHA DE RESPUESTA 04/05/2020 

TIPO DE SOLICITUD Tutela X MP  Cumplimiento fallo  Desacato  Sanción  

NUMERO DE PROCESO TUT-MEDICON-2020-606643 

REGIMEN Contributivo X Subsidiado   Movilidad  

REGIONAL DEL AFILIADO CENTRO MUNICIPIO DEL AFILIADO  BOGOTA 

NOMBRE DEL USUARIO EDILMA VIDAL RAMOS 

TIPO DE DOCUMENTO RC  TI  CC X CE  Otro  

N° IDENTIFICACION 41642358 EDAD  65 AÑOS 

TIPO DE AFILIADO COTIZANTE X BENEFICIARIO  

ESTADO AFILIACION Vigente X Suspendido  Retirado  

N° DE CONTACTO  

 

2. DIAGNÓSTICO:   

CIE 10 DESCRIPCION ENFERMERDAD 

HUERFANA DX NUEVO 

FECHA DEL DIAGNOSTICO 

SI NO NA 

C189 TUMOR MALIGNO DE 

COLON 

 X   

      

 

3. PRETENSIONES 

No

. 

cup/cum

s 

Insumo DESCRIPCION CANTIDA

D 

PB

S 

NO 

PB

S 

PERTINENT

E 
JUSTIFICACION 

(cuando no es 

pertinente) 
SI NO 

 890278 

 

 

REFERENCI

A 

 

CONSULTA POR 

ONCOLOGIA 

 

4   NO LA HISTORIA 

CLINICA 

PRESENTADA 

SOPORTA EL 

ESTADO FISICO 



890246 

 

 

890306 

 

 

REFERENCI

A 

 

 

REFERENCI

A 

CONSULTA POR 

GASTROENTEROLOGI

A 

 

CONSULTA PÓR 

NUTRICION Y 

DIETETICA 

 

ACTUAL DE LA  

USUARIA CON LA 

EVOLUCION DE 

LA 

ENFERMEDAD, 

EN LA QUE SE 

REGISTRA QUE 

PERSISTE CON 

ALGUNA 

SINTOMATOLOGI

A A PESAR DEL 

TRATAMIENTO. 

LA USUARIA 

SOLICITA QUE 

LAS 

VALORACIONES 

SEAN 

REALIZADAS EN 

EL INSTITUTO 

CANCEROLOGICO

, PERO DESDE EL 

ADVENIMIENTO 

DE LA LEY 100 DE 

1991 LAS EPS 

ESTAN 

OBLIGADAS A 

PRESTAR UN 

SERVICIO CON 

UNA IPS 

ADSCRITA PERO 

NO CON 

NOMBRE 

PROPIO, SINO 

CON LA QUE SE 

TENGA 

CONVENIO 

         

 

4. CRITERIOS RESOLUCION 205 Y 206 

CRITERIO SI NO NA 

Las servicios y tecnologías en salud corresponde a servicios de salud pública, riesgos 

laborales, u otra fuente de financiación. 

 X  

Los medicamentos clasificados por el lNVIMA como Vitales No Disponibles y que no 

tengan definido un valor de referencia . 

 X  



Los medicamentos adquiridos a través de compra centralizada o por medio de acuerdos 

de riesgo compartido según lo determine este Ministerio.  

 X  

Medicamentos que contengan el principio activo Nusinersen.  X  

Los medicamentos que se incluyan en normas farmacológicas y no tengan alternativa 

terapéutica respecto a 105 medicamentos existentes en el pais.  

 X  

El medicamento que requiera la persona que sea diagnosticada por primera vez con 

una enfermedad huérfana durante la vigencia del presupuesto máximo, los cuales 

serán financiados por la ADRES.  

 X  

Los servicios y tecnologías en salud expresamente excluidas por este Ministerio, salvo 

los ordenados por autoridad judicial. 

 X  

Los procedimientos en salud nuevos en el país.   X  

Los servicios complementarios que no estén asociados a una condición en salud y que 

no sean prescritos por profesional de la salud autorizados u ordenados por autoridad 

competente, o que por su naturaleza deban ser cubiertos por fuentes de otros sectores, 

o que correspondan a los determinantes en salud de conformidad con el artículo 9 de la 

Ley 1751 de 2015. 

 X  

Tener en cuenta que si cumple alguno de los servicios se debe priorizar el concepto medico 

5. AUDITORIA DEL CASO 

CRITERIO DE 

EVALUACION 

SI NO  NA OBSERVACIONES 

Cuenta con HC 

completa. 

X   LA HISTORIA CLINICA PRESENTADA SOPORTA EL ESTADO FISICO ACTUAL 

DE LA  USUARIA CON LA EVOLUCION DE LA ENFERMEDAD, EN LA QUE SE 

REGISTRA QUE PERSISTE CON ALGUNA SINTOMATOLOGIA A PESAR DEL 

TRATAMIENTO. LA USUARIA SOLICITA QUE LAS VALORACIONES SEAN 

REALIZADAS EN EL INSTITUTO CANCEROLOGICO, PERO DESDE EL 

ADVENIMIENTO DE LA LEY 100 DE 1991 LAS EPS ESTAN OBLIGADAS A 

PRESTAR UN SERVICIO CON UNA IPS ADSCRITA PERO NO CON NOMBRE 

PROPIO, SINO CON LA QUE SE TENGA CONVENIO.. 

Cumple con guías/ 

protocolo de 

atención 

 X   

Se agotaron las 

opciones 

terapéuticas PBS 

 X  NO ESTA REGISTRADO DE FORMA CLARA EN LA HISTORIA CLINICA 

Cantidad es racional X    

Manejo experimental  X   

Requiere concepto 

de un par 

 X   



Orden proviene de 

medico de la Red / 

particular 

 X   

Requiere concepto 

de un par?? 

Especialidad 

 X   

Tiene un objetivo 

estético y no 

funcional 

 X   

La orden del usuario 

proviene de un 

médico particular no 

adscrito a la EPS 

 X   

El usuario anexa 

orden médica 

 X   

Se realizó 

comunicación 

Telefonica con el 

usuario 

 X  Información:  

 

6. Observaciones del Auditor 

LA HISTORIA CLINICA PRESENTADA SOPORTA EL ESTADO FISICO ACTUAL DE LA USUARIA CON LA EVOLUCION DE LA 

ENFERMEDAD, EN LA QUE SE REGISTRA QUE PERSISTE CON ALGUNA SINTOMATOLOGIA A PESAR DEL 

TRATAMIENTO. LA USUARIA SOLICITA QUE LAS VALORACIONES SEAN REALIZADAS EN EL INSTITUTO 

CANCEROLOGICO, PERO DESDE EL ADVENIMIENTO DE LA LEY 100 DE 1991 LAS EPS ESTAN OBLIGADAS A PRESTAR 

UN SERVICIO CON UNA IPS ADSCRITA PERO NO CON NOMBRE PROPIO, SINO CON LA QUE SE TENGA CONVENIO 

POR LO QUE PUEDE SER REMITIDA A OTRA IPS DIFERENTE PARA LA CONTINUIDAD DE SU TRATAMIENTO SIN 

NINGUN INCONVENIENTE 

PARA SOLICITUD DE 

INFORMACION 

PARA RESPUESTA 

PARCIAL 

PARA RESPUESTA 

DEFINITIVA 

CIERRE 

SI NO CUAL SI NO JUSTIFIQUE SI NO SI NO 

      X    

          

          

 

 

RESPONSABLE AUDITORIA 
RAUL MAURICIO BELTRAN 

GONZALEZ  
Registro Médico 79462669 



CARGO 
 PROFESIONAL EN AUDITORIA 

CONCURRENTE 
FECHA ULTIMO REGISTO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2020                                               

  
Señores 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Cra. 10 No 14-33 Piso 10 - Edificio Hernando Morales 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.  
E. S. D.  

 
Referencia.  Radicado: 2020 – 00231 
Accionante. EDILMA VIDAL RAMOS – C.C. 41.642.358 

Accionada.  Medimás EPS 
Radicación.   TUT-MEDICON-2020-606643 

 

Asunto. Respuesta Medida Provisional 
 
DIANA PAOLA CORREDOR ESTRELLA actuando en calidad de apoderada judicial de 
Medimás EPS conforme poder anexo, me dirijo de manera respetuosa a su despacho para 

emitir la siguiente respuesta frente a los hechos objeto de la apertura de tutela de la 
referencia, de conformidad con las siguientes consideraciones:  

 

I. REPRESENTACIÓN LEGAL DE MEDIMÁS EPS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS FALLOS DE TUTELA 

 

Manifiesto a su H. despacho que el cumplimiento de los fallos de tutela en contra de 
MEDIMÁS EPS S.A.S, recae sobre el representante Legal de la misma, el cual dentro 
de las funciones del Representante Legal Judicial, se encuentra la de representar 

a la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de las autoridades judiciales 
en “acciones de tutela, desacatos, cumplimiento de las órdenes de las acciones 
de tutela”; junto con el poder conferido que acredita mi calidad para intervenir en la 

presente acción constitucional. 
 

II. SINTESIS DE LA SOLICITUD 

 
Con base al presente memorial, me permito solicitar el CIERRE de la presente actuación por 
carencia actual de objeto, dentro de la acción de tutela de la referencia, la cual solicita lo 

siguiente: 
 

“(…) se Ordené a Medimás EPS, ordenar a Medimás EPS, autorizar de manera inmediata 
oportuna sin dilatar más la autorización la asignación de las citas con especialistas en 
oncología, gastroenterología, nutrición y continuidad de politerapia antineoplásica de 
alta toxicidad (quimioterapia y formulación de medicamentos), prestación de 
laboratorios protocolo quimio, en el instituto nacional de cancerología de Bogotá, 
requeridos para estabilizar mi salud y contrarrestar la patología que me aquejan, sin 

mailto:cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

condicionarla a giros de la EPS a la IPS, ni falta de disponibilidad en la agenda, ni falta 
de profesionales, o cualquier otra excusa de tipo administrativa que como afiliada, 
cotizante y paciente oncológica no debo soportar. 
Señor Juez, le solicito comedidamente se sirva pronunciar respecto del TRATAMIENTO 
INTEGRAL MULTI E INTERDISCIPLINARIO INTEGRAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGÍA, ya que en el presente caso se abre con prosperidad la necesidad de 
otorgarlo en atención a las patologías, como así lo expresó la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia T-062/06 (…)”. 

 
III. ANTECEDENTES 

 

1. A través de la Resolución 2426 de 2017 se aprueba y se habilito a MEDIMÁS EPS 

S.A.S la cesión de los pasivos, activos y contratos “asociados a la prestación de 

servicios de salud dentro del Plan de Beneficios descritos en esta 

solicitud.”  

2. Antes de iniciar un pronunciamiento de fondo a la presente acción de tutela, se 

aclara que el usuario hizo parte del REGIMEN CONTRIBUTIVO; hecha la anterior 

anotación, para el caso concreto la accionante, acude a su Despacho haciendo uso 

del mecanismo de protección constitucional, para solicitar el amparo ante la presunta 

vulneración de los Derechos Fundamentales a la Salud, Seguridad Social y a la Vida 

Digna por parte de esta Entidad, cimentando sobre éstos, la NO materialización del 

procedimiento solicitado. 

3. Mediante Medida Provisional del día veintiocho (28) de abril de 2020, se avocó 

conocimiento de la acción interpuesta por EDILMA VIDAL RAMOS identificado 

con Cedula de Ciudadanía 41.642.358; por medio del cual solicita el amparo de 

los derechos fundamentales. 

 
IV. OBJETO DE LA RESPUESTA 

Que se declare el improcedente la apertura del fallo de tutela de la referencia por parte de 
MEDIMÁS EPS. 

Podemos manifestar que se han ejecutado las gestiones pertinentes para cumplir con lo 
ordenado dentro de la acción de tutela de la referencia, la cual ordenó a MEDIMÁS EPS 

S.A. lo siguiente:  



 

 

 

Para el caso concreto la accionante, acude a su Despacho haciendo uso del 

mecanismo de protección constitucional, para solicitar el amparo ante la presunta 

vulneración de los Derechos Fundamentales 

1. En atención a la solicitud de amparo constitucional radicado por el accionante 

Medimás EPS realiza un estudio de utilidad, pertinencia y congruencia de la historia 

clínica aportada evidenciado lo siguiente:  

2. El usuario presenta dos diagnósticos: D259 LEIOMIOMA DEL UTERO (no está 

catalogada como enfermedad huérfana)  

3. Solicitud de procedimientos:  

 Procedimiento CONSULTA POR ONCOLOGIA cantidad 1, CONSULTA 

POR GASTROENTEROLOGIA cantidad 1, CONSULTA PÓR NUTRICION 

Y DIETETICA cantidad 1, procedimiento catalogado PBS, la historia clínica 

presentada soporta el estado físico actual de la usuaria con la evolución de 

la enfermedad, en la que se registra que persiste con alguna sintomatología 

a pesar del tratamiento. la usuaria solicita que las valoraciones sean 

realizadas en el instituto cancerológico, pero desde el advenimiento de la ley 

100 de 1991 las EPS están obligadas a prestar un servicio con una IPS 

adscrita pero no con nombre propio, sino con la que se tenga convenio 

4. El auditor realiza el siguiente análisis del caso: la historia clínica presentada soporta 

el estado físico actual de la usuaria con la evolución de la enfermedad, en la que se 

registra que persiste con alguna sintomatología a pesar del tratamiento. la usuaria 

solicita que las valoraciones sean realizadas en el instituto cancerológico, pero desde 

el advenimiento de la ley 100 de 1991 las EPS están obligadas a prestar un servicio 

con una IPS adscrita pero no con nombre propio, sino con la que se tenga convenio 

por lo que puede ser remitida a otra IPS diferente para la continuidad de su 

tratamiento sin ningún inconveniente 



 

 

5. Se adjunta auditoria emitida por el área de salud a cargo del funcionario 
auditor medico Beltrán González Raúl Mauricio.  

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Justo es decir que MEDIMAS como ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD cumple la función 

de organizar y garantizar la prestación del plan obligatorio de salud, y las que se encuentran 
plenamente definidas (Artículo 177 y 178 de la ley 100 de 1993), así como la forma y 
mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias puedan acceder a los servicios 

de salud en todo el territorio nacional; en cumplimiento de ello le generó las autorizaciones 
de servicios y la atención del accionante en la INSTITUCIONES PRESTADORAS DE 
SERVICIOS DE SALUD (I.P.S), instituciones encargadas principalmente en realizar la 

prestación del servicio y a las que se le confía la atención de manera personal, autónoma y 
dentro de la libre escogencia señalada en el artículo 153 ibídem, razón por la cual son las 
obligadas a asumir el servicio de los usuarios y pacientes.  

  
Corolario, lo requerido por el usuario se encuentra debidamente gestionado por MEDIMAS 
EPS, en cumplimiento de las obligaciones que le asisten con respecto a la normatividad que 

así lo establece y rige de manera general el Sistema, sin embargo, es importante hacer saber 
a su despacho que la materialización oportuna o la prestación efectiva del servicio  no atañe 
única y exclusivamente a esta entidad, dado que la práctica de procedimientos y consultas 

médicas o programación de exámenes, se realiza por medio de los diferentes actores del 
sistema, como son las Instituciones Prestadores de Servicios de Salud (IPS), cuya 
disponibilidad de agenda, distribución de fechas de citas de atención a los pacientes 

trasciende la esfera de control de la EPS.  
  

Así las cosas y por lo expuesto en el acápite II, se evidencia que MEDIMÁS EPS ha actuado 

conforme a las disposiciones jurídicas vigentes y por tanto se vislumbra la inexistencia de 
violación o amenaza a los derechos fundamentales de la actora; adicionalmente debe 
observarse en la presente acción que se dio inicio a la tutela sin la observancia del principio 

de inmediatez, debido a que pone en marcha el aparato judicial sin siquiera haber iniciado 
los trámites pertinentes ante esta EPS, toda vez que pretende saltarse los tiempos en los 
cuales se desarrolla la prestación del servicio. En virtud del citado principio, la Corte 

Constitucional a través de sentencia T-022 de 2017 expreso:  
  

“La eficacia de la acción de tutela frente a la protección de los derechos fundamentales se 
encuentra relacionada directamente con la aplicación del principio de la inmediatez, 
presupuesto sine qua non de procedencia de dicha acción, dado que su objetivo primordial 
se encuentra orientado hacia la protección actual, inmediata y efectiva de derechos 
fundamentales. Bajo ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha establecido que, 
siendo el elemento de la inmediatez consustancial al amparo que la acción de tutela brinda 
a los derechos de las personas, ello necesariamente conlleva que su ejercicio deba ser 
oportuno y razonable.”- Subrayado fuera de texto.   
   



 

 

Finalmente, ruego al señor Juez, sean tenida en cuenta el Decreto 2591 de 1991, los 

pronunciamientos jurisprudenciales enunciadas anteriormente con relación al presente caso 
y las demás que a su discrecionalidad considere pertinentes y aplicables.  

 

Finalmente, se indica al despacho que la abogada DIANA PAOLA CORREDOR ESTRELLA, 
actúa en calidad de Apoderada Judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., por lo cual se informa que 
para efectos del cumplimiento a los fallos de tutela en contra de la EPS, el responsable y 
sujeto a quien deben dirigirse las medidas contempladas en el Decreto 2591 de 1991 es el 

Representante Legal Judicial de esta entidad, por tal razón, se solicita abstenerse de vincular 
e imponer sanción alguna a al suscrito, tal y como se evidencia en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal adjunto a la presente comunicación. 

 
VI.  ANEXOS 

 

 Vigencia de poder para actuar  

 Certificado de Cámara y Comercio 

 Auditoria del área de salud  

 

VII. PETICIONES 

 
Solicito respetuosamente al Despacho: 
 

1. Se sirva declarar IMPROCEDENTE la presente acción, por inexistencia de violación 
o puesta en peligro de los Derechos Fundamentales de la accionante, por parte de 
MEDIMÁS EPS. 

2. Solicitó a su señoría, se sirva ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE la presente acción, 
por inexistencia de violación o puesta en peligro de los Derechos Fundamentales de 
la accionante, por parte de MEDIMÁS EPS.   

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se informa a su Honorable Despacho que el único punto autorizado a nivel nacional para 
notificaciones judiciales es el registrado en Cámara de Comercio de MEDIMAS S.A.S. calle 
12 nro. 60-36 de Bogotá D.C y/o el correo notificacionesjudiciales@medimas.com.co.  

 
Cordialmente, 
 

 
Apoderada 
Medimás EPS S.A.S 

 

mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 12 No. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: requerimientos@medimas.com.co 
Teléfono comercial 1: 5559300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 12 No. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1: 5559300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso
verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia,  incluyendo  la  promoción  de  la  afiliación  a éste en su
ámbito  geográfico, la organización y garantía de la prestación de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo  de  tal  actividad,  esta sociedad podrá desarrollar todas
las  actividades  que  le  son propias, dentro del marco normativo que
regula  el  ejercicio  de  esta  actividad en Colombia. Para este fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado, garantizando siempre
la  libre  escogencia del usuario, y remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  girar a la
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entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 organizar y garantizar la
prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
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necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; e. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
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a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
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                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen   las   facultades   para   celebrar   o  ejecutar,  sin  otras
limitaciones  que las establecidas en estos estatutos, todos los actos
o  contratos comprendidos dentro del objeto social de la entidad y los
que  se  relacionen con la existencia y funcionamiento de la misma. La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo   del   objeto   social,   las   siguientes   funciones   y
atribuciones:   48.1   Representar  a  la  sociedad  administrativa  y
contractualmente.  48.2  Preparar,  previo  visto  bueno  de  la junta
directiva,  el  modelo  de  negocios  de  la  sociedad, el cual deberá
someter  a consideración de la asamblea general de accionistas para su
aprobación.   48.3   Ejecutar   y   hacer   ejecutar  los  acuerdos  y
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la asamblea
general  de  accionistas  o  a  la  junta  directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
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previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la junta
directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la junta directiva en tiempo
oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  junta  directiva o la asamblea general de accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  junta  directiva o la asamblea general de accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
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superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
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agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  Martinez Guarnizo Alex Fernando            C.C. 000000079486404
Que  por  Acta no. 35 de Junta Directiva del 19 de septiembre de 2019,
inscrita el 4 de octubre de 2019 bajo el número 02512473 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Segura Rivera Freidy Dario                 C.C. 000000080066136
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  Segura Rivera Freidy Dario                 C.C. 000000080066136
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Fonseca Ramos Mary                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  Chaparro Muñoz Luis Alfredo                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  Cuellar Saenz Zoilo                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
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  Mendez Arenas Carlos Miguel                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  Guzman Rodriguez Adriana Maria             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Duran Ariza Jose Antonio                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Peña Gonzalez Jose Guillermo               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  Samper Insignares Luis Alfonso             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  Carrera Quintana Jose Eugenio              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  Uribe Botero Monica Patricia               C.C. 000000051626043
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  cuarto  renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
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Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  tercer  renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
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extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
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demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
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actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
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demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
 
                                          Página 16 de 30



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de abril de 2020 Hora: 10:55:18

                                       Recibo No. AA20302303

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20302303E6F39

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
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requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
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representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  no  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
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representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
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culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  no  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
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que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
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fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
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nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
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las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
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S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
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calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 6 de diciembre
de 2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá D.C., 12 de mayo de 2020                                               

  
Señores 
 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

Edificio Hernando Morales - Cra. 10 No 14-33 Piso 10 

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C. 

E. S. D.  

 
Referencia.  Radicado: 2020 – 00231 

Accionante. EDILMA VIDAL RAMOS – C.C. 41642358 

Accionada.  Medimás EPS 

Radicación.   TUT-MEDICON-2020-609667 

Asunto. Impugnación Fallo de Tutela  
 

DIANA PAOLA CORREDOR ESTRELLA, actuando en calidad de Apoderada Judicial de 

MEDIMÁS EPS S.A.S, por medio del presente escrito, IMPUGNO el fallo de tutela de la 

referencia, de conformidad con las siguientes consideraciones:  

 

I. DEL RESPONSABLE DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS FALLOS DE 
TUTELA PROFERIDOS EN CONTRA DE MEDIMAS EPS DE ACUERDO 

CON LOS ESTATUTOS. 

 
La representación legal de MEDIMAS EPS S.A.S a nivel nacional es pluripersonal, y se 
encuentra en cabeza de dos funcionarios: el presidente y el Representante Legal Judicial. El 

presidente representa a la entidad administrativa y contractualmente. De otra parte, el 
Representante Legal Judicial es quien representará a la entidad frente a las autoridades 
judiciales y/o administrativas. Ello fue dispuesto en los estatutos de la compañía registrados 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Es por esa disposición estatutaria que el Representante Legal Judicial es el llamado a 

comparecer ante los juzgados en los trámites de desacato. Lo anterior se sustenta en el acto 
jurídico de su nombramiento, que quedó oficializado en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la EPS. Dentro de las funciones del Representante Legal Judicial en 

el numeral 50.1 se establece lo siguiente: 
 
 “REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN JUICIO Y EXTRAJUDICIALMENTE RESPECTO DE LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVAS Y ANTE TERCEROS EN PROCESOS JUDICIALES, INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS, VISITAS INSPECTIVAS DE ENTES DE CONTROL, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL 
Y EXTRAJUDICIAL EN CUALQUIER MATERIA Y ANTE CUALQUIER ENTIDAD, ACCIONES DE TUTELA, 

mailto:cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESACATOS, CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES DE LA ACCIONES DE TUTELA (….)” (Subraya fuera de 
texto) 

 

Teniendo en cuenta que MEDIMAS EPS S.A.S es una sociedad por acciones simplificada y, 
como tal, debe regirse por lo dispuesto en sus estatutos, es claro que el juicio de 
responsabilidad subjetiva por incumplimiento a los fallos de tutela debe adelantarse en 

contra del Representante Legal Judicial, dadas las funciones antes mencionadas. Por el 
contrario, seguir un procedimiento de carácter sancionatorio en contra de otro sujeto que 
no tenga esas responsabilidades u obligaciones asignadas por la norma estatutaria, 

constituye una transgresión legal y un defecto procedimental susceptible de control 
constitucional. 

Sea lo primero manifestar al despacho, que la parte accionante mediante acción de tutela 

solicita que le sean amparados sus derechos fundamentales, ordenando a la entidad el 
suministro del tratamiento integral. 

En tal sentido, el despacho mediante el referido fallo dispuso amparar: 

“ (…) Se ordene a Medimás EPS, TERCERO: CONCEDER el tratamiento integral que en 

adelante requiera Edilma Vidal Ramos, según criterio de los profesionales tratantes, para 

el tratamiento en lo relacionado al diagnóstico de "Adenocarcinoma de colon-sigmoide 

estadio IVa por TxNxM1b (ganglios extra-regionales e hígado 2- lesiones", el cual, de 

manera proferente, deberá prestarse en el Instituto Nacional de Cancerología (…)” 

 
II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

Sea lo primero manifestarle a su Honorable despacho que no es de recibo de la entidad el 
fallo de Primera Instancia, lo anterior teniendo en cuenta que le impone a la EPS una 
obligación que resulta inocua respecto a la normatividad que rige. 

 
Se precisa que al accionante se le han venido prestando los servicios médicos que ha 
requerido, evidenciando así que MEDIMÁS EPS no ha violado o amenazado los derechos 

fundamentales de la parte actora.  
 

Ahora bien, en cuanto al tratamiento integral me permito indicar al despacho que la Entidad 

no se negado a prestar los servicios médico asistenciales que el paciente ha requerido por lo 
que no se evidencia que la EPS que represento haya vulnerado o vaya a vulnerar o negar 
servicios al usuario en un futuro, violando de esta manera uno de los principios generales del 

derecho denominado el principio de Buena Fe, el cual debe presumirse tal y como lo ha 
reiterado la Corte Constitucional en su amplia jurisprudencia. 

 

Aunado a lo anterior, es necesario que se cumplan los requisitos jurisprudenciales 

establecidos por la Corte Constitucional para la autorización por parte de la EPS de 
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servicios que no estén con cargo a la UPC (Unidad de Pago por Capitación) y por ende 

excluidos del Plan de Beneficios e inclusive servicios que no pertenecen al ámbito de la 

Salud, los cuales no podrán ser verificados conforme a lo establecido en las normas que 

rigen el Sistema al brindarse TRATAMIENTO INTEGRAL en fallos indeterminados, 

situación en la cual, la EPS estaría obligada a brindar servicios que tal vez no cumplan 

con los requisitos mínimos, para que sean financiados con los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud; así las cosas, sería inconstitucional el desvío de 

los recursos públicos de la salud para suplir prestaciones que no están contenidas dentro 

del Plan de Beneficios y que además son consideradas como NO SALUD, pero que, 

tendrían que brindarse con órdenes indeterminadas bajo el concepto de 

TRATAMIENTO INTEGRAL. 

 

III. AUTORIZACION DE RECOBRO AL ADRES 

  
Respecto al elemento solicitado por el actor (Silla de Ruedas), es pertinente señalar que el 
mismo no hace parte del Plan de Beneficios en Salud (PBS), en consecuencia, no es financiado 

con cargo a los recursos de la Unidad de Pago por Capitación UPC, como lo señala el parágrafo 
2° del artículo 60 de la Resolución 3512 de 2019, el cual expresa lo siguiente: 

  

Artículo 60. Ayudas técnicas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con 

recursos de la UPC incluyen las siguientes ayudas técnicas: (…) Parágrafo 2. No se 

financian con cargo a la UPC sillas de ruedas, plantillas y zapatos ortopédicos. 

  

De otra parte, con la expedición de las resoluciones 205 y 206 de 2020, el Ministerio de Salud 
fijó los presupuestos máximos (techos) con el fin de que las EPS sean las encargadas de 
gestionar y administrar los recursos para servicios y medicamentos no financiados con cargo 

a la Unidad de Pago por Capitación (UPC). Los servicios financiados dentro del presupuestos 
máximos (techos), según el artículo 5 de la resolución 205 de 2020 son los siguientes: 

  

Medicamentos.        
 

5.1.1. Los medicamentos que ingresen al país. debidamente autorizados por eI INVIMA, 

y tengan el mismo principio activo y forma farmacéutica de los medicamentos 

financiados con cargo al presupuesto máximo.          

5.1.2. Los medicamentos que se presentan en combinaciones de dosis fija que ingresen 

al país, que contengan principios activos aquí autorizados. En todo caso estas 

combinaciones cuando cumplan la regla de financiación con recursos de la UPC, serán 

financiados con cargo a dicha fuente.           

5.1.3. Los medicamentos que contienen el metabolito activo de un principio activo o 

precursor financiado con cargo al presupuesto máximo. indistintamente de la forma 

farmacéutica, siempre y cuando tengan la misma indicación. Este criterio también aplica 

para medicamentos que no se encuentran incluidos en normas farmacológicas, los que 
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luego de su autorización de ingreso al país se considerarán incluidos en el presupuesto 

máximo.     

5.1.4. Los medicamentos cuyo principio activo sea un estereoisómeros de la mezcla 

racémica de un principio activo financiado con cargo al presupuesto máximo, siempre y 

cuando compartan el mismo efecto farmacológico del principio activo del cual se extraen, 

sin que sea necesario que coincidan en la misma salo éster en caso de tenerlos, Este 

criterio también aplica para medicamentos que no se encuentran incluidos en normas 

farmacológicas, los que luego de su autorización de ingreso al país se considerarán 

incluidos en el presupuesto máximo. 

5.1.5. En los casos en que la descripción del medicamento financiado con cargo al 

presupuesto máximo contenga una salo un éster determinados, esta financiación es 

específica para dicha composición y no otras que existan en el mercado.         

5.1.6. Los medicamentos para el tratamiento de enfermedades huérfanas que venían 

garantizando la EPS o EOC.  

5.1.7. Los medios de contraste que no se incluyen en la financiación con recursos de la 

UPC.           

5.1.8. Los medicamentos diferentes a medios de contraste cuando sean usados para 

realizar pruebas farmacológicas diagnósticas y otros procedimientos diagnósticos 

financiados con cargo a estos recursos.          

5.1.9. Los medicamentos que actúen como estímulo in vivo o in vitro requeridos en un 

procedimiento incluido dentro de la financiación del presupuesto máximo. siempre y 

cuando sea necesario e insustituible para la realización de dicho procedimiento.   

5.1.10. Los medicamentos no incluidos en normas farmacológicas en el país, entidad 

nueva, o que sean incluidos en estas a partir de la expedición de este acto administrativo 

y sean equivalentes o inferiores a otro ya incluido en el presupuesto máximo. Cuando el 

medicamento sea inferior a otro será nominado para surtir el proceso de exclusión de 

los recursos del sistema de salud, entre tanto estará financiado con recursos del 

presupuesto máximo 

5.1.11. Los medicamentos no incluidos en normas farmacológicas en el país, entidad 

nueva, o que sean incluidos en estas a partir de la expedición de este acto administrativo 

y sean superiores a otro ya incluido en el presupuesto máximo siempre y cuando genere 

ahorros presentes y futuros para el sistema (reducción de eventos adversos, de días de 

internación, entre otros) respecto de la situación actual. En caso de ser superior y no 

generar ahorros al sistema a pesar de los beneficios del medicamento se evaluará la 

fracción adicional a incluir en el presupuesto máximo o su financiación por compra 

centralizada o por riesgo compartido. 

5.1.12. El medicamento cuyo valor del tratamiento sea menor o igual al tratamiento de 

los servicios y tecnologías en salud financiados con cargo al presupuesto máximo. 

5.1.13. Los usos autorizados en la lista de uso UNIRS de un medicamento financiado 

con cargo al presupuesto máximo.          
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Procedimientos.       
 

5.2.1. Los procedimientos en salud no financiados con cargo a la UPC, contenidos en la 

herramienta MIPRES, los cuales deben ser descritos en la Clasificación Única de 

Procedimientos en Salud - CUPS y ser prescritos por un profesional de la salud 

autorizado. También se entiende financiado los radiofármacos, así como la analgesia, 

anestesia y sedación, y los anestésicos, analgésicos, sedantes, relajantes musculares de 

acción periférica y reversores de anestesia y sedación, que se consideren necesarios e 

insustituibles para la realización de un procedimiento financiado con cargo al 

presupuesto máximo.      

5.2.2. Las combinaciones de servicios o procedimientos cuando se realicen de manera 

combinada. simultánea o complementaria entre ellas. En el caso que la combinación 

contenga servicios o tecnologías en salud financiadas con recursos de la UPC, estas se 

financiarán con cargo a la UPC. 5.2.3. Los servicios y tecnologias en salud que sean 

requeridos para la realización de los trasplantes financiados con cargo al presupuesto 

máximo. La prestación comprende:      

5.2.3.1. Estudios previos y obtención del órgano, tejido o células del donante identificado 

como efectivo, así como el donante no efectivo. 

5.2.3.2. Atención del donante vivo hasta su recuperación, cuya atención integral estara 

a cargo de la EPS o de la entidad que haga sus veces, responsable del receptor. 

5.2.3.3.  Procesamiento, transporte y conservación adecuados del órgano, tejido o 

células a trasplantar, segun tecnología disponible en el pais.        

5.2.3.4. El trasplante propiamente dicho en el paciente. 

5.2.3.5. Preparación del paciente y atención o control pos trasplante. 

5.2.3.6. Los servicios y tecnologías en salud necesarios durante el trasplante. 

5.2.3.7. Los medicamentos. conforme a lo dispuesto en el presente acto 

administrativo.      

5.2.3.8. Los estudios realizados a donantes no efectivos de aquellos trasplantes 

financiados con recursos de la UPC.   

5.2.3.9, La búsqueda del donante, la cual se entiende como una actividad inherente a 

los estudios previos y obtención del órgano.      

5.2.4. Los injertos necesarios para los procedimientos contenidos en el presente acto 

administrativo, bien sean autoinjertos, aloinjertos o injertos heterólogos u homólogos. 

La financiación también incluye los procedimientos de toma de tejido del mismo paciente 

o de un donante.        

5.2.5. Las tecnologias en salud oral y los servicios no financiados con cargo a la UPC y 

que no sean procedimientos estéticos. También se entienden financiada la anestesia 

general o sedación asistida de acuerdo con el criterio del profesional tratante.         

5.2.6. Las prótesis dentales de los procedimientos financiados con el presupuesto 

máximo y las prótesis dentales mucosoportadas que no sean financiadas con recursos 

de la UPC.  
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5.2.7. Los tratamientos reconstructivos en tanto tengan una finalidad funcional, de 

conformidad con el criterio del profesional en salud tratante.  

5.2.8. Las intervenciones posteriores a la primera, conforme con la prescripción del 

profesional tratante, sin trámites adicionales.  

Alimentos para Propósitos Médicos Especiales ~ APME  

5.3.1 Los productos para soporte nutricional clasificadas como Alimentos para Propósitos 

Médicos Especiales -APME.    

  
Servicios complementarios. 
 

5.4.1 Los servicios complementarios prescritos por profesional de la salud autorizado u 

ordenados por autoridad competente, prestados por la red de prestación de servicios de 

salud de la EPS o EOC, de conformidad con la tabla de referencia de la herramienta 

MIPRES. En todo caso, y según corresponda, estos servicios deberán surtir el proceso 

de Junta Médica según se defina en la herramienta, guía o protocolo respectivo, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 1751 de 2015. En todo caso la EPS 

o EOC podrá realizar juntas de pares de los profesionales de la salud, según aplique al 

caso en particular. Estos servicios serán financiados para las personas afiliadas al 

régimen contributivo de acuerdo con su capacidad de pago, para lo cual este Ministerio 

definirá su progresividad.    

  
Cómo lo puedo observar este digno despacho, las EPS no cuentan con una fuente de 

financiación dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud para cubrir la silla 
de ruedas, pues, de una parte, se trata de una ayuda técnica no financiada con recursos 
de la Unidad de Pago por Capitación (UPC), y de otro lado, se trata de un elemento que 

no se encuentra incluido dentro del presupuesto máximo asignado a la entidad en virtud 
de la resolución 205 de 2019. 
  

En consecuencia, de mantenerse la decisión adoptada por ese despacho a través de la medida 
provisional, se hace indispensable que dentro de la parte resolutiva de la sentencia se autorice 
a la entidad para gestionar el correspondiente recobro ante la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).  
 

IV. CONSIDERACIONES 

IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA POR INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

 

El artículo 86 de la Constitución Nacional consagra la acción de tutela, como medio para 
reclamar ante el Juez la protección inmediata de los Derechos Constitucionales 

Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
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u omisión de cualquier autoridad pública. Por lo anterior es presupuesto básico y esencial 
de su procedencia LA VULNERACIÓN O AMENAZA DE UN DERECHO FUNDAMENTAL. 

Por tal virtud, la eficacia de la acción de tutela radica en el deber que tiene el Juez, en caso 
de encontrar amenazado o vulnerado un derecho alegado, de impartir una orden de 
inmediato cumplimiento orientada a la defensa actual y cierta del derecho que se aduce. 

Con base a lo anterior se debe analizar sí los actos realizados por MEDIMÁS EPS, amenaza 
o vulnera algún Derecho Fundamental del accionante, en tanto que su actuar se ajusta en 

estricto orden a la legislación de la materia y los parámetros que regulan el SGSSS 
autorizando y brindado los servicios requeridos, y la decisión judicial no puede sustentarse 
en argumentos al margen de la ley y la jurisprudencia constitucional al respecto.  

Así las cosas, ante la ausencia de violación de Derechos Fundamentales deberá declararse 
la improcedencia del amparo deprecado. Sobre la inexistencia de dicha violación, la alta 

corporación expresó: 

“…para que la acción de tutela pueda prosperar, es indispensable que exista una 
amenaza o vulneración efectiva y plenamente demostrada de derechos 
fundamentales, ya que, si se concediera para fines distintos, el objetivo que tuvo en 
mente el Constituyente al consagrarla resultaría desvirtuado.” 

V. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 

Teniendo en cuenta las inconformidades presentadas dentro del fallo de Tutela proferido 

por el Juez, y conforme al Derecho Fundamental a la Defensa y el Debido Proceso, 
IMPUGNO el fallo de tutela de la referencia. 

VI. PETICIONES 

Con base en todo lo expuesto solicito al Despacho: 

1. En el evento que prospere la pretensión del demandante, solicitó respetuosamente 

a este despacho, que AUTORIZAR de manera expresa la facultad de recobro ante la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES), por las siguientes razones: se trata de un elemento que no tiene una fuente 

de financiación dentro de la EPS, habida cuenta que es una prestación que no está 
incluida dentro de la unidad de pago por capitación UPC (parágrafo 2° del artículo 
60 de la Resolución 3512 de 2019); y así mismo, se trata de un elemento que 

tampoco se encuentra comprendido dentro de los servicios financiados dentro del 
presupuesto máximo entregado a la entidad según las resoluciones 205 y 206 del 
2020 expedido por el Ministerio de Salud. 

2. Se declare IMPROCEDENTE la presente acción, por inexistencia de violación o 

puesta en peligro de los Derechos Fundamentales de la accionante, por parte de 
MEDIMÁS EPS. 
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3. Se cambie la decisión del A Quo en lo que respecta al TRATAMIENTO INTEGRAL 
por los motivos expuestos a lo largo de este escrito. 

4. Como petición subsidiaria, en caso de acceder a todas o alguna de las pretensiones 

del accionante, solicito a su señoría FACULTAR a MEDIMÁS EPS para realizar el 
recobro ante LA ADRES. 

 

Valga aclarar que la abogada DIANA PAOLA CORREDOR ESTRELLA, actúa en calidad 
de Apoderada Especial de MEDIMÁS EPS S.A.S, facultada expresamente para realizar las 
gestiones pertinentes en la defensa de la entidad frente a las Acciones Constituciones de 

Tutela. Así las cosas, respecto al cumplimiento de los fallos de tutela en contra de la EPS, 
las medidas contempladas en el Decreto 2591 de 1991 deben ser dirigidas al Representante 
Legal Judicial de esta entidad, tal y como se evidencia en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal adjunto a la presente comunicación. Por tal razón, se solicita 
abstenerse de vincular e imponer sanción alguna a la suscrita. 
 

VII. PRUEBAS 
 

Respetuosamente solicito a este Despacho tenga como elementos de juicio de lo 

manifestado, las siguientes: 
 

 Poder Apoderada especial Judicial Medimas Eps 

 CERL “Certificado de Existencia y Representación Legal” Medimás     
 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se informa a su Honorable Despacho que el único punto autorizado a nivel nacional para 
notificaciones judiciales es el registrado en Cámara de Comercio de MEDIMAS S.A.S. calle 
12 nro. 60-36 de Bogotá D.C y/o el correo notificacionesjudiciales@medimas.com.co 

 
Cordialmente, 

 
Apoderada Judicial  
MEDIMAS EPS 

mailto:notificacionesjudiciales@medimas.com.co



